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Además de los derechos de autor, toda obra tiene derechos morales y patrimoniales o de
explotación.  Los primeros hacen referencia al derecho al reconocimiento de la autoría y al
derecho de decidir sobre la divulgación de la obra. Un ejemplo son los derechos de un compositor
para decidir si podemos utilizar su composición en un video que publicaremos en la web de centro
educativo.  Los derechos patrimoniales o de explotación hacen referencia a la explotación
de la obra en cualquier forma y, especialmente, a los derechos de reproducción o distribución. Un
ejemplo son los los derechos de un escritor para poder cobrar por la distribución de su obra.

Cedec. Derechos de autor ( CC BY-SA )

4.2. Derechos morales y
patrimoniales.
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Como hemos visto, la Ley de Protección Intelectual (LPI) define los derechos de explotación que
tiene un autor de forma exclusiva sobre su obra: reproducción, distribución, comunicación pública
y transformación. Pero en el ámbito docente, ¿qué acciones están incluidas en cada uno de esos
derechos? En esta infografía podemos ver algunos de los ejemplos más comunes:

Cedec. Derechos de explotación en ámbito docente  ( CC BY-SA )

Además, en docencia debemos saber que tenemos el derecho de cita que hace referencia al
permiso legal para la copia e inclusión de fragmentos razonables de obras protegidas ajenas,
siempre que se mencione su fuente, título y autor.
Al crear contenido educativo digital para nuestro alumnado generalmente realizamos creaciones
originales. Sin embargo, en ocasiones utilizamos contenido digital que ha elaborado otra persona. 
Citar es reconocer el origen de una idea indicando su autor y el lugar en el que se encuentra
publicado dicho contenido, siempre y cuando dicha idea no sea algo reconocido culturalmente
como "universal", es decir, que no sea de uso común o de conocimiento general a nivel social.
De esta forma, al incluir una idea de diferente autoría, utilizar una imagen o video con fines
docentes debemos citar al autor e indicar el lugar del que hemos obtenido la información.
Una cita correcta indica Título, Autor, Fuente y Licencia. Un ejemplo práctico es el que nos
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muestran desde la web creativecommons.org: https://creativecommons.org/use-remix/.

Para saber más... La Organización Mundial de la Propiedad intelectual (OMPI)  ha creado un vídeo
que resume algunas de estas cuestiones:

https://www.youtube.com/embed/zyRWxwb_sUE?feature=emb_title
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